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DEFENSOR DE LAS CLASES PRODUCTORAS Y CONTRIBUYENTES
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PRECIOS JE SUSCRIPCJON

MADRID: Un Dies, 1 pe^et».,—Trim estre,'3 n>«3tas. 
PRÓVlNCfAS; Tnuieslre, 4 pesetas; por corresponsal, 4‘ 50id. 
EXTRANJERO;. T rim e* lré ;V '0  mU '
P O k lr ó j lL :  Trimestre, 6 id.
ULTRAMAR: Triioestre. 15 id.

FliI\DAD0R ‘. D . M iguel P . García. 
D I R É G T O M i f l F J A R i O :  D . S9i|iia«o A ram bikt.

PUNTOS DE SUSCRIPCION

Eli POíBLiB no .se publica los dfas festivos. Toda la corres­
pondencia se dirigirá al director de Kl P opclíb , calle del Pra­
do, núm. 15, cuarto priiicipal. izquierda.

Madrid, viernes 28 de Abril de

En Madrid, en Is Administración, calle del Prado, núm. 15, 
cuarto p r in ci^ l, ‘ itqtiierda, y  éii t6flas las principales H-

I brsría». En privincia», los eirrespo'nsa’ es libreros.
Precio^ dé los anuncÍDs: 25 cénliinos de peseta linea á 1- s sus- i 

cripterea y dokie vrecio á los que no lo ?e in.— Los com u- | 
nicados y  dem ls inserciones en ol texto del perió .ico, 1*50 

( pesetas línea.—En primera j lana, 2-50 pesetas linea.—Los
I anuncios cerrsídos á precios con\encionalcs.

La mano de periódicos de 25 ejemplares, 15 céntimos.

'ÍÜDI. lO.ilf)

SArfíO DE HOY
San Prudencio, obispo y San Vital.
De mañana. -  San Pedro de Verona.

    -
La fiesta de\ trabajo
El 1.® de Mayo, el dia elegido por los obre­

ros para festejar la solidaridad del trabajo, 
no se presenta, al inenosipor ahora, con lo» 
caractéres al rmantes y amenaza lores de 
los dos primeras años en que se celebró.

Ea 1890, especialmente cuando por p ri­
mera vez llevaron las socialistas á la prác­
tica «IJacuerdo del Congreso internacional 
de París, londe com o se recordará, quedó 
instituida la fiesta del trabajo, hubo ea 
Europa, y  en muchos ceatros iasdustriales 
de A n érica , verdadero temor de que o cu ­
rriese un conflito sangriento.

P»só, sin em bargo, el dia temido sin que 
las pequeñas alteraciones que en algunos 
puntos se produjeron llegaran á tomar 
grandes proporciones, y com o es frecuente 
en tales casos, aquellos que más se habian 
asustado, calificaron de exagerados los te­
mores de los gobiernos y de los particula­
res, felicitándose todos de haber librado 
tan bien de lo que pocoant^s habian ju zga ­
do gravlstmo peligro.

Los discursos pronunciados 'por los ora­
dores socialistas no habian t >nido nada de 
tranqulizador, estando todos .ie acuerdo m  
anunciar para plazo próximo la era de las 
reivindicaciones del trabajo contra el capi­
tal.

Llegó el 1.® de Mayo de 1891, y  aunque 
todavía inspiró bastante temor, con todo, 
la experiencia de lo ocurrido el año ante­
rior, y las divisiones entre anarquistas]y so­
cialistas, que entonces se hicieron más pa­
tentes qae núnca, contribuyeron en gran 
manera á quitar á la famosa fecha buena 
parie de su ameuezadora signiflcacioa.

J£1 año pasado, las explosiones de París y 
de algunas ciudades de BMgica hicieron 
temer alguna maquinación de los anar-juis- 
tas; poro l¡i actitud de órden adoptada re­
sueltamente por el partido socialista obrero, 
demostró que, da ocurrir algo, no pasaría 
de tentativa ai'ilaia de un puñado de locos, 
con los cuales nada tenia de «om uu la gran 
masa de trabajadores afiliados al partido 
socialista.

Este año es, indudablemente, el que con 
menos resonancia se preseuta la fiesta del
i . “ de Mayo.

Alguna que otra noticia en los periódicos, 
.dando cuenta de la forma en que las dis­
tintas agrupaciones socialistas tratan de 
celebrar su fiesta, las circulares que los Go­
biernos dirigen á las autorid.de.? á fin de 
que estén prontas á reprimir cualquier des- 
drden, y á lo sumo las obligadas alocu­

ciones de los jefes más caracterizados del 
movimiento socialistas, con la inevitable 
coletilla de que está próxim o el gran día de 
la reparación, y eso que á la simple vísti 
de los iniciados, má-s bien padece que se va 
alejando de año en año; ea lo único qae 
anuncia la proximidad de la citada fecha.

En Francia, donde la huelga de Camaui 
y  la instabilidad de los Grobiernos, junta­
mente con el desarrollo adquirido por los 
anarquistas, hac n más temible que en 
cualquier otro país la jornada del 1.” de

Mayo, el ministro de la Guerra ha enviado 
últimamente instrucciones á lodos los j e ­
fes de cuerpo de ejercito. En toda Francia 

las tropas permanecerán encerradas en los 
cuarteles y  dispuestas á marchar á la pri­
mera señal 

Estas disposiciones se han hecho públi­
cas, y  al hacerlo se ha obrado con acierto; 
pero por esti vez esto parece un lujo de 
precauciones, porque en todas partes los 
obreros solo piensan en pasar dicho dia d i­
virtiéndose.

Am biciones políticas

La minoria de unión repablicana ha toma­
do el acuerdo de entorpecer la acciou parla­
mentaria, diBCutiando con gran extensión los 
dictámenes de varias actas, y acn iiendo á 
cuantos medios y procedimientos puedan uti • 
liisir para impedir que las Cámaras aprueben 
el proyecto de aplazamiento de las elecciones 
municipales.

Y  puestos los republicanos á extremar su 
espíritu de oposicion, no se detienen aquí, 
sino que en previsión de ser derrotados, 
anuncian su propósito de no dejar pasar pro­
yecto alguno , incluso el de la ley de presu­
puestos.

Ahora puede ver, no ya la opinion sensata, 
sino la nación entera, lo que debe esperar del 
patriotismo do ese partido qoe se baaliza con 
el pomposo título de redentor dcl pneBlo y de- 
fensur de los intereses nacionales.

No vemos moliv > para qae unos partida­
rios acérrimos del suiragío oniversal deban 
oponerse á que se verifiquen unas elecciones 
con la base de uo ceo«o que ellos mismos re­
conocen como falsificado y que por lo tanto 
no puede en manera alguna ofrecer el resul­
tado de que se demuestre en las urnas la vo­
luntad popular.

Pero, ea fin, quieren combatir el aplaza­
miento de las elecciones; y aanque conside­
remos que semejant'S acuerdo está reaido en 
buena lógica con los principios democráticos 
á que aparentan rendir culto los republicanos 
exaltados, podríamos disculpar que utilizasen 
esle pretexto como arma de oposicion siempre 
que al hacerlo no infíriesen mayor daño á los 
iutereses nacionales.

La ouestioa deba plantearse ea los siguien­
tes términos: ¿Qué interesa más al pais?¿Laa 
elecciones municipales ó la ley de Presupues­
tos con sus consiguientes proyectos de refor­
mas econóaiicab?

Nos parece que la contestación no ofrece 
duda. Los pueblos saben, por desgracia, lo 
poco que pueden esperar con que sean unos ú 
otros los que obtengan su representación en 
los municipios; y aun apartándose de esta na - 
tural desilusión, no pueden conceder á la elec­
ción de concejales la milésima parte ae im ­
portancia que tiene !a cuestión económica. De 
esta depende ol progreso y bienestar de todps 
los españoles, la mayor ó menor extontiion en 
que deban contribuir al sostenimiento de l^s 
aleaciones del Estado y el mayor ó menor be­
neficio que reporten por las garantías que á 
sus derechos se concedan.

¿Cabe comparación entre la importancia de 
ano y otros asuntos?

El r epublicano que por aferrarse á que se 
hagau mañana las elecciones municipales y 
por doapscho de no h.iberlo conseguido en­
frente de una mayoría legitima que opinaba ■ 
lo contrario, pretenda que no prospere nin­
gún puoyecto de ley y que como consecuencia 
de ello nuestro crédito padezca, las transac­
ciones mercan'iles se dificulten, los presu­
puestos se liqui leu con déficit, la deuda flo­
tante aumente y  los servicios públicos se per­
turben y desorganicen, será un ardiente de­
fensor de los intereses de partido, será un c e ­
loso auxiliar de su jefe Sr. Rui» Zorrilla, pero 
no tiene títulos para considerarse un buen 
ciodadano, un guardador ae los derechos é 
intereses del pueblo y un político amante del 
progreso y felicidad de su patria.

No hay campaña más fácil que la dél dbs- 
truocijuismo. S.ibrado rutinaria es para que 
merezca niogun. privilegio, y mucho m^nos 
el de invenciuü. El país sufrió hace un año las 
consecuencias de esta insensata campaña en la 
que los republicauoB de entonces encontraron 
el torpe epoyo de hoy.

jSe quiere que hoy de nuevo sufra <1 país 
las consecuencias, más graves aún, de la re­
petición de aquella campaña?

Hágase en hora mala—porque en hora bue­
na nunca podría hacerse—pero no digan sus 
autores que son elles los intérpretes de la 
poinion y l..s qu" velan por «d interés del pue 
blo. 0

Serán, por el contrario, los qae le infieran 
el mayor perjuicio; serán los que por intere - 
ses particulares y por fines egoístas de parti­
do, dejen desatendidas las necesidades de la 
nación y asesten un golpe definitivo al ya 
quebrantado prestigio del sistema parlamen­
tario.

Elecciones como las últimas y obstruccio­
nismos como el anunciado por la unión repu­
blicana, podrán inclinar al país á que vuelva 
sus ojos hacia un régimen absoluto, del que 
parecía hab. r quedado divorciado para siem­
pre.

A esto conducen 1 .s exageraciones en la de­
fensa de 1(8 pequeños intereses de partido.

A esto nos llevarán irremisiblemente las 
ambiciones políticas, ya sean de medro per­
sonal, ya de extiibicion parlamentaria ó ya de 
compromisos de b.indería.

COMENTÁRm_LÁ PRENSA
La administración española va de capa 

caida.
¿Por qué?
Porque uo hay moralidad política. 
Corolario de £ l Garreo, diario ministe­

rial:
»Lo que hay os que la administración mejor 

ó peor es una consecuencia natural d«l estado 
de un país, siendo estériles en este punto, no 
sólo las leyes, sino los discursos.»

¿No sirveii las leyes para mejorar la 
administración?

Pues entonces, ¿por qué no se supri­
me el Parlamento?

Habla La Unión de la lentitud con que 
se está procediendo á la constitución del 
Congreso, y  dice;

«Ya estamos á fines de mes, y  no hay espe­
ranza de que antes de terminar se pueda cons­
tituir.

Por lo vi4o al Gobierno le conviene que 
sigan las cosas como van, parque así tendrán 
medios de disculparse si no se se pueden apro­
bar los presupuestos.»

Lo importante no es que se aprueben 
los presupuestos, sino que se discutan.

Aprobarlos sin discutirlos es lo mismo 
que coger manzanas á oscuras.

A pesar de la actividad febril que se 
ha derrochado para hacer reformas, to­
davía colea.

Según La Epoca...
«Hay que reorganizar la magistratura, hay 

que reorganizar la Hacienda y  el clero y las 
Obras públicas, y la Administración municipal 
y  provincial, y todo lo que existe organizado. 
Y eso ha de hacerse inmediatamente, en el 
acto, de improviso, para que las reorganiza­
ciones se traduzcan en cifras, que lucirán en 
el próximo presupuesto.

¡Poco más de un mes de plazo para obra 
tan vasta, tan extraordinario y  tan difícil!»

¡Asi saldrá ello!

[ «Lo mismo, ni más ni menos, escribían los 
periódicos fusionístas poco después de abrirse 

; las Cor;e^ conservadoras.
' De modo que es a es otra de las consecuen- 

cíag que trae el turno pacífico.
¿Están contentos los fusionístas? Pues los 

conservadores trinando.
1 Y viceversa »
[ El que está siempre igual es el país,
t Las alegrías y los pesares de unos y
, otros le deben tener sin cuidado.

Los periódicos conservadores empiezan 
á disparar bala roja contra el Gobierno, 

y  dice El Resumen.-.

! Un diario ministerial ha indicado que 
• si el Gobierno conservador fué malo, en j cambio tuvo la ventaja de durar poco.

Y replica El Siglo luturo-.
«Si se acaba presto un gooierno malo le 

sustituye otro peor.
Y así sucesivamente.
Y, entre tranto, los males de España siguen 

aumentando sin solución de continuidad.
Aun cuando la haya en los períodos de do­

minación de que alternativamente disfrutan 
los dos partidoi p diticos, emp esarios del mo­
nopolio del consabido turdo pacifico.»

Cortos ó largos, lo que importa es que 
los Gobiernos sean buenos.

Que es precisamente lo que les falta.

Un diario muy competente en asuntos 
financieros, dice:

«La baja de los valores se va acentuando, y  
en lo que va transcurrido de mes ha perdid» 
el interior un entero por 100.

Esto, y  las circunstancias especiales del 
mercado por las diflcultides qae hay en llevar 
las operaciones al próximo por la gran doble 
que hay que pagar, consecuencia de haber 
hecho el alza por la especalacipn y no por el 
capital, que es el que suele consolidar lo.s mo­
vimientos; todo esto, decimos, hace creer que 
en la liquidación puede ocurrir algún contra­
tiempo.»

¿Uno más qué importa?
Los cambios hace que están subioudo 

cerca de un año, y seguimos tan fre.soos.

INGRESOS AL ESTADO
Hoy publica la Gaceta el anunciado Real 

decreto regulando los honorarios de los abo­
gados del Estado y el medio de qae ingrese 
en el Tesoro.

Véase el lexto de tan importante resolución: 
MINISTERIO DE HACIENDA

ExpoM icion
SEÑOR A: La defensa del Estado en juicio y 

el concepto del mismo Estado como litigante, 
hau venido, por una serie no interrumpida de 
preceptos y disposiciones legales, que sería 
ocioso recordar, á equipararse en gran manera 
al concepto y á la defensa que en josticia co ­
rresponden á cualquiera otra personalidad ju ­
rídica.

Ya no tiene el Estado en niogono de sus 
ramos fuero atractivo de ninguna clase para 
sustanciar las contiendas judiciales que se 
susciten con los parlicnlares ó con otras perso­
nas jurídic»s; se halla sometido á las mismas 
reglas de enjaiciamiento que los demás liti­
gantes, y no está hoy defendido por el minis­
terio fiscal, cuerpo en cierto modo compren - 
dido en la organización de los Tribunales de 
justicia, circunstancia por la cuai un muy es­
crupuloso criterio jurídico ha aconsejado' ex ­
cluir á dicho ministerio de las funciones de 
defensor del Estado como litigante, por la c o -  
Hexioo que el defensor tendría con el Tribunal 
que había de fallar, sino que está representado 
y  defendido en juicio por un cuerpo completa­
mente extraño á aquella organización y cuyos 
individuos, por no gozar la consideración de 
autoridades del orden judicial ni del ministe­
rio fiscal, quedan reducidos en sus fnnciones 
y  en sus relaciones con los tribunales de jus­
ticia á la más completa igualdad con respecto

Ayuntamiento de Madrid



á l'ii r -s'^iísntíBtes y def^oaores de las demás 
par.'-i» liii^autus.

Xo s posible d sjoaooir que coaello la 
legtsla'-ioii hí ido adelautando progresiva- 
Dieiiie, uasti llpgar casia la aocesaria igaal- 
d»'i vu, qu9 h jy  procla na en los debidos 
limites el Código.

Los tí.̂ casoa privilegios que aún qaedaa, si 
así iiuiíil-i llamarse á ligeras excepciones de la 
ley co aún, coasiguadas cu lat disposiciones 
especia es que hoy regulan la defensa del Es­
tado ea juicio, uo son otra cosa que medios 
adecúa Jos de procurar la posible igualdad en­
tre el listado como litigauto y las otras pe^sp- 
nalidades que con 61 contiendan de jafcio ó 
inherentes á la misma índole y naturalesa de 
cada aua de esas personalidades;

Así, la necesidad de apurar la vía guberna- 
trva autea de d.idocir reclamación alguna ju ­
dicial ooalra el Estado, Irámile previo eleva 
do á la calagori» de excepcian dilatoria por 
el art. Ü33 de la ley de Knjuiciamieuto civil 
vigente y reglamentado por el Real decreto de 
23 de Marzo de 1886 y por las diversas leyes 
y  reglamentos que se han dictado en los ú l­
timos tiempos sobre procedimientos ea mate­
ria de reclain.iciones de carácter administra­
tivo, eco ;ó;nico, lleaa, entre otros fines, el de 
concede:- al IDstado el mudio, no ya de transi­
gir, pjrqae no puodo hacerlo sin autorización 
legislativa, sino de reconocsr el dereelio del 
particular, evitando la incoacion del litigio, á 
la manera que los particulares pueden a llaQ ar- 
se en el acto coQCiliat»rio i  las contrarias pre­
tensiones.

tíi, por otra parte, el Estado, con arreglo al 
art. G8 del reglamento orgánico de la ü vec- 
cicn general de o Contencioso y del Cuerpo 
de Á.b0 j^ado8 dél E si»lo  de 5 de Mayo de 
1816, puede nsar papel de oficio ea los escri­
tos y actuacioaes que ss practiquen á su ins­
tan ia y no tienen necesidad de satisfac r de 
rechosde ninguna clase á los auxiliares y su­
balternos do los Juzgados y Tríbanales, ni 
está obligado á garantizar previamente, por 
medio áe depósito ó caución, la interposición 
de los recursos que á su nombre se entablen y 
estén sujetos por la ley á dicüa formalidad, 
estas ex enciones so imponen por la naturaleza 
misma de las cosas y uo perjudican en modo 
alguno los derechos de los que con el Sstado 
litig-uec, pues ést<;, eu caso de ser condenado' 
en costns, vieuc obligados, satisfacerles todas 
las que el pleilo les haya ocasionado y resul­
ten comprendidas en la condena.

Psr el contrario, el particular que es co.ide- 
naio ai pago de costas ju liciales en pleit j coa 
el Pastado, se ve siempre f.ivoreci lo, cu cierto 
modo, j  con perjuicio de la debida igualdad, 
puet por no existir disposijioú que lo duiori- 
ce, no ha podido haita ahora el abogado dcl 
Estado hacer que figure en la tasación la mi - 
nut' de los honorarios ilí su defeusi, de don - 
de r sulla que el Estado, que debe satisfacer 
y satisface, en su caso, á la parte contraríalos 
hon irarios abonados por ésta á sui defanro- 
res, uo 88 indemniza uunca, ni en modo al­
guno, do lo que tieue que j^astar para atender 
á su leprosentaeion y defensa, siendo, por lo 
tant'i, las sentencias que -'btiene, con la jjde- 
clar:' -.ion de iruposicion de costas al contra- 
rio, oompleta-neul-i ilusjrias en esa parla, 
pue>to que uü pr sentando la caeata de los 
gastos de su deíausa no ¡mede hicer efectivo 
su iitiporte.

E-, por tanto, justo en todo tiempo, y ade­
más de justo conveniente en las actuales cir­
cunstancias de penuria para el Tesoro públi­
co, remediar semejante anomalía, dando así 
un j)aso más hacía la igualdad civil, y procu­
rando al mismo tiempo uu rendimiento legiti­
mo y no despreciable para los intereses del 
Estado.

A dicho fin se dirige, y en los reíeridos pro­
pósitos se inspira el siguiente proyecto de 
decreto, que el ministro que suscribe, do acuer­
do con el Consejo de ministros, tiene el honor 
de elevar á la aprobicion de V. M.

Madrid 23 de Abril de 1893.
SEtORA:

A. L. R. P. de V , .M., 
( ■ e r m á n  G a m a z o . *  

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Dan 

Alfonso XIII, y como Reina R<>geate del reino, 
y de acuerdo con mi Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los abogados del Estada for­

mularán y presentarán A tasación minutas de 
sus honorarios, con arreglo á lo determinado 
en el párrafo segundo del artícul» 423 de la 
ley de Enjuicif miento civi!, en todos los ca­
sos en qu3 obtuvieren sentencias ú otraa reso­
luciones judiciales favorables al Estado, las 
cuales contengan condenas de costas para los 
contrarios litigantes, en los pleitos y causas á 
que se refiere el Real decreto de i í  de Marzo 
de 1886.

Art. 2." En la regulación de los honorario» 
procurarán atenerse dichos fancionarios á la 
costumbre del lugar en que ejerzan sus fun­
ciones.

En caso de impugnación, serán regulados 
los honorarios por las regias ordinarias del 
Enjuiciamiento civil.

Art, 3,® Una vez firme el anto aprobando la 
tasación do costas, el litigante condenado á su

pago hará efectivo dcsie luego en el Tesoro 
público el importe de los expresados honora­
rios y presentará en los autos la oportuna car­
ta de pago que acredite haberlo realizado.

Art. 4.° En el caso de que el obligado al 
pago no justifique en debida forma haberlo 
realizado dentro de los tras días siguientes á la 
notificac on delanto aprobatorio de la tasación 
de coatas, se hará efectivo el imparte de los 
expresados honorarios por la via ordinaria de 
apremio que establece la ley da Enjuiciamien­
to civil. El Tribunal, sin perjaicio de las ges­
tiones que para conseguirlo pueda y deba 
practicar el Abogado del Estado, cuidará de 
que p9r el actuario se realice el ingreso en el 
Tesoro público y se acredite en autos haberlo 
efectuado, con la correspondiente carta de 
pago.

k. t. b.® Ei importe de los referidos hono- 
r.irios ae i ogros irá ea el Tesoro con cirga %1 
art. 7.*, cap. 4,* de la S jccíou 4.  ̂ dd  presu­
puesto genera del Estado, añadiendo á su tí­
tulo de «Difbreutes derechos del Estado» el 
subconcepto de «Honorarios devengados en 
los Tribunales por los Abogados del listado.»

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y treg.— MARIA 
CRI3TIN.I.— El Ministro de Hacienda, G er­
mán, Qam'izo.

NOTICIAS POLITICAS
La comision nombrada por el ministro da 

Hiicienda para estudiar la modificación.del 
impuesto de consumos s jbrelos vinos no se ha 
reunido hasta ahora, por haber estado enfermo 
el presidente, Sr. Bajo.

Anoche se reunió la ponencia encargada 
de proponer el dictamen, acordando citar para 
mañana ia comision, con objeto de discutir y 
aprobar el proyecto de dicnm eo, ya termi­
nado.

Este proyecto de dictamen, redactado por el 
Sr. Salvador, contiene en resumen las conclu­
siones siguientes:

«1.* Debe á todo trance prepararse rápi­
damente una estadística de consumos, y espe- 
cialmRute relacionada con el de los vinos.

Y  2.* Puede acometerse el ensayo de mo­
dificar el impuesto sobre los vinos, tomando 
por base el cubro del derecho al extraerlo de 
his bjdegas; pero haciéndolo.cobrable por me­
dio de encabezamientos bien estudia los ó por 
el establecimiento de guías ó documentos ad­
ministrativos que no entorpezcan sensible­
mente el tráfico y evitando, por lo demás, 
aquellas otras dificultades que van seiialadas, 
sin dejar indotados á los Ayuntamientos.»

Anoche ao reunió bajo la presidencia del 
Sr. Alonso Rubio la co'nision do reformas so­
ciales.

Se aprobó el dictamen estableciendo jurados 
mixtos, compuestos de i í  patronos nombra­
dos por obreros, y de 15 de éstos nombr¡ doa 
por aquéllos.

Estos cargos serán coaferi los con el carác­
ter de no renunciablfíB.

La comision de actas del Congreso estuvo 
ayer reunida cinco horas.

Examinó primero la de Vendrell, por donde 
aparece derrotado el conservador Sr. Alvarez 
y es dipatado electo el minist'írial Sr. Fonta­
na; por unanimidal se declaró.grave'.

Igualmente fué declarada gr/.ve la de B il­
bao, do;ide lucharon los Sr.'S. Urquijo y S o -  
laegui, siendo proclamado el primero.

A continuación se discutió extensamente el 
acta de Alcántara, y llegada la voticion. re­
sultó empate de 7 á 7, absteniéndose él señor 
Alíarado. Con las minorías, que propusieron 
la declaración de gravedad, votaran los seño­
res Capdepóu y Garijo. El acta quedó pen­
diente para nueVit votaciou.

Seguidamente fueron examinadas las actas 
de Ferrol, Llerena y Bande, acordándose por 
mayoría declararlas lev-̂ B. Bn la primera for­
mulan voto particular los repoblicanos, en la 
segunda los conservadores y en la tercera con­
servadores y republi ¡anos unidos-

La última acta que discutió la comision fué 
la de Motril, quedando aplazada para resol­
verla otro día.

Las minorías republicanas se reunieron ayer 
tarde para distribuirse el trabajo de impugnar 
los dictámenes de la comision de actas que son 
desfivorables á sus amigos políticos.

Fueron designados á este efecto el Sr. Ba­
llesteros, para el acta de B-nabarrej el señor 
Gonzalo Julián, para la de Ferrol, y  c! señor 
Becerro de Bengoa, para ia de Segorbe.

Eftta tarde volverán á reunirse estas m ido- 
TÍag.

Se hablaba hoy del propósito del Gobierno 
de qne la Comision se constituyera en sesión 
permanente para terminar las actas que están 
todavía pendientes de examen, y luego cele­
brar también sesión permanente para discutir 
en el s)lon de sesiones loa dictámenes, á fin 
de que la Cámara pueda constituirse cüanto 
antes.

La reclamación formulada por Francia con 
motivo del incidente ocurrido en la frontera, 
del que resaltó la muerte de un sáblito fran­
cés, eslá redactada en términos amistosos, y 
será resuelta en cuanta el Gobierno estudie de­
tenidamente el resultado de la información 
practicada.

La comision de presupuestos del Senado 
se reunió ayer tarde para constituirse, nom­
brando presidente al Sr. Romero Girón, v ice­
presidente al Sr. Abarzuza, secretario al se­
ñor conde de Cervera y vicesepretario al señor 
Bayo.

. *« •
El Consejo de ministros celebrado bajo 

la presidencia de S. M. la Reina, ha carecido 
de importancia.

si discurso del presidente del Consejo se 
refirió áureamente á dar cuenta á S. M. de 
los preparativos que viene haciendo la clase 
obrera en toda Europa para festejar el 1,® de 
Mayo, añadiendo que en España no se nota 
que pueda alarmar la opinion pública; pero 
que no obstante, el Gobierno ha tomado las 
medidas que cree oportunas paia reprimir en 
el acto cualquiera alteración del erdeu pú­
blico.

Pasando á otros, asuntos se ocupó el presi­
dente del Consejo del vis.je de los infantes y 
del recibimiento cariñoso qne se lea ha hecho 
en Canarias, do los trabajos parlamentarios, 
tanto en el Senado como en el Congreso, que 
se cree podrá constituirse en la semana próxi­
ma, y de las eleccionfs municipales, sin qne el 
S*. Sagasta dijera á su salida qué había dicho 
sobre este particolar.

De irma na ha habido más que nn decreto 
do Gracia y Justicia, nombrando obispo de 
0«m& á D. Victoriano Guisasola,

El señor mininistro de Marina dió cuenta de 
un telegrama que había recibido de Manila, 
manifestaüdo había fallecido el capitan de na­
vio de primera clase, D. Alejandro Ory, jefe 
del apostadero de Cavite.

El señor ministro de la Gnerra manifestó 
que no estaba aún terminada la combinación 
de ascensos que había anunciado la prensa, de­
pendiendo ésta do la resolución que sobre la 
misma tomaran sus compañeros de gabinete; 
y respecto al proyecto de sargentos, media 
brigada manifestó que ésto sería objeto de 
una ley que presentaría al Parlamento.

Los ministros se reunieron despues en con- 
sejillo, tratando en di de los tratados de co­
mercio y del examen del expedipnte instruido 
con motivo de los sucesos de h  frontera, entre 
carabineros y contrabandistas. Según parece; 
y han dicho los ministros, dicho expediente 
no tiene la importancia que se le atribuye, 
pues según resulta, en territorio español se 
han encontrado armas y municiones, lo que 
demuestra que la lu :ha no fué en territorio 
francés,!; quc« por tanto, carece de fcndamen- 
to cuanto se ha dicho acerc i de indemniza­
ciones reclamadas por el Gobierno do la na­
ción vecina, y do notas de lenguaje ápsro y 
duro.

Y  nada más dijeron los ministros á la sali­
da del ( OEsejo, al que tampoco ha asistido 
D. Venancio González, por seguir enfermo.

Los infantes en Ganarlas
Las Palmas (Gran Caníri.t) 23 (1 tarde).— 

(Por el cable de la Compañía Nacional Espa­
ñola).—(Recibido Jcl 26). — El vapor «Reina 
María Cristina», ha quedado fondeado dentro 
del puerto de Refugie.

Todos lus baques surtos están empaveí?ados.
U e c ib im lr n lo  en Iíh s  P a lm a s

Director Correo:
Palmos 2 S (12,3 n.).—Poco después de fon­

dear en el puerto el «Reina María Cristina», 
que había pasado la noche fondeado fuera por 
haber hecho la travesia en doce horas menoa 
del tiempo fijado en el itinerario, bajaron á 
tierra los Infantes do-a Eulalia y D. Antonio, 
acompañándoles la marquesa de Arco Hermo­
so, el señor duque de Tamames y el Sr. Jo- 
ver, que vestía de gran uniforme.

S3. A\. dispusieron que les acompañara 
también, formando parte del séquito, el Ca­
pitán del «Reina María Cristina», D. José M. 
Gorordo, como prueba de distinción al inteli­
gente marino.

Las autoridades cumplimentaron á S3. AA. 
á bordo tan pronto como dió fondo el vapor, 
al que rodearon gran número de lanchas y - 
vaporcitos conduciendo muchísima gente pa-, 
ra ver á S3. AA. al ir á tierra y contemplar 
de cerca el buque.

En el muelle había también una multitud 
inmensa, que aguardaba la llegada de los In- . 
fantes.

En el momento que éstos desembarcaron, el 
entusiasmo fué inmenso é indescriptible, dán­
dose vivas al Rey, á la Reina Regente, á les 
Infante» y á España, que fueron contestados 
repetidas veées.

Ea la carrera que ofrecía aspecto brillantí­
simo, repitiéronse los vivas. 
oPor las calles era imposible transitar, y en 

los balcones apiñábase la gente, y principal­
mente señoras y señoritas, con grandes ramos 
de flores, que arrojaban al paso de los Infan­
tes.

En 'od'i la otrr9r.^ se han »rrojado florei, 
que ferm'iron ana verdadera lluvia.

La ciudad ofreció an almuerzo á SS. en 
el cual la Infanta deña Eulalia pronunció fra­
ses de elogio para la Compañía Trasstláutic i y 
para el iííína  Cristina y  la tripulación del 
barco.

Se ha celebrado la recepción con inmensa 
concnrrencia.

Los Infantes, qne están complacidísim'>s del 
recibimiento que se les dispensa en Canarias, 
zarparán esta madrugada para Tenerife.

Se dice que «n aquella isla visitarán el valle 
de la Oratava.

En los muelles un inmeso gentío esperaba 
el desembarque de los Infantes, qu se verificó 
á las diez de esta'mañana en medio del mayor 
entusiasmo.

Al pisar tierra, los Infantes fueron recib'dos 
con vivas atronadores á España y á la Familia 
Real.

Los ilustres viajeros ecuparon un carruaje, 
acompañados del Alcalde y seguidos de otros 
150 coche», eu los «uales iban las -personas 
más distinguidf s de la poblacion, y se dirigie­
ron á la catedral.

Al entrar on la ciudad, las manifestaciones 
de entusiasmo por España y  de respeto á los 
Infantes, .«e reprodujeron más ruidosas.

De los balcones caía una verdadera lluvia 
de flores, que alfombraba las calles.

Los Infantes, recibían estas manifestaciones 
de júbilo conmovedor, asociándose al entu­
siasmo del pueblo en honor de K  patria que 
van á representar en Chicago.

En esta ciudad ne se han presencíalo ja ­
más manifestaciones tan grandes como la de

En este momento penetran en la catedral, 
donde va á cantarse un gran Te Dsurn.

R e c e p c ió n
Las Pahms 23 (S,30 t.)—Por el cable de la 

Compañía Nacional Española).— (Rebldo el 
día 26).

Al salir de la catedral los,¡Infantes, repUié- 
rouse de nuevo laa manifestaciones á éfltos y 
loa vivas alroaa(<ores á España, dinglépdosa 
la comitiva á la Casa Ayuntamiento, donde 
las autoridades y todas las personas impor - 
tintes que residen en ésta estuvieron á ofre­
cer su > respetos á los ilustres viajeros. .•

La brillante banda d e l regimiento de ?¡ara- 
gozí, que desembarcó desp’u- s que los Infan­
tes, ejecutó eu el paseo y  aat'i ou'neroso pú­
blico varias piezas que fueron muy aplaudi­
das.

á  lo «  a lr e d e d o r e s
Las Palinis 2a (11,íS n.) —Por el cálale de 

la Oompañla Nacioníl Española.) Recibido 
el 2S.

Terminada la recepción oficial, los Infantes 
salieron en carruaje á recorrer los alródelores 
de la ciudad, r pitiéndosc en las calles y en 
los paseos laa mismas muestras de entusiasmo 
que esta mañana. ’

Ppr la noche asistieroa 4 la función da tea­
tro, donde fueron recibidos con aclamacio­
nes.

A cuantas personas han habUdo los infan­
tes, han expresado la satisfacción inmensa por 
el recibim ifinto briliantisim o que Se Heís ha 
hecho.

En este momento so dirigen al puertoi ipara 
regresar á b jrd j del “ Reina Vlaría Cristina^.

S a lid a  p a r a T e m e r ife
Las Palmas 26 (8 m.)—Recibida, por el 

cable de la Compañía Nacional Española.--A 
las cuatro de la madrugada z^rpó el «lt?ina 
María Cristina» con rumbo á Tenerife, llevan­
do á bordo á los lufanlea.,

Tenerife 2#.—La ciudad está empavesada.
Se prepara una entusiasta acogida á loa In­

fantes.

Telegramas
[D e la  Á g  e n c '.  a P a  bra  .)

6’an(a Cruz de Te%<trife 27 (1 madrugada). 
— A las nueve de la noche han regre.sado los 
Infantes de su excursión al valle de Orotava, 
donde fueron muy obsequiados, igualmente 
que en la Laguna y demás pueblos del trán­
sito.

A su regreso aquí, la poblacion presentaba 
nn admirable golpe de vista, lociendo egplén - 
didas iluminaciones en el mnellc, plazas y 
principales calles.

Los Infantes detuviéronse una hora eo el 
palacio del gobierno civil, donde hubo .una 
brillante rec 'pciou, á la que asistieron' las 
personas más distinguidas do eáta ciudad y 
todo el elemento o6 ial.

La Infanta doña EulaUa se asomó al balcón, 
siendo aclamada por la multitud.

A laa diez los Infantes hau regresado á bor­
do recibiendo en todo el trayecto las mismas 
entusiastas manifestaciohca de afecto mos­
trándose muy satisfei>koa d'i su visita á Te­
nerife.

La binda del regimiento de Zaragoza tocó 
en la Plaza, recibieudó unánimes aplausos.

Las Palmas{QT'ín Canaria).—27(Por el Ca­
ble de la Campañía Nacional Española).

Ha llegado á este puerto el crucero inglés 
“ Blonde„.

Ayuntamiento de Madrid



L'-i poblaciüD se muestra muy satisfecha 
¿el recibimieplc lan sincero que ge ha dispen- 
tado á los loantes, siendo de advertir que las 
easas ipobres íüeron las primeras en adornar 
sos fachadas.

Senado
Abierta á jas tres menos coarto bajo la pre­

sidencia det scjlor marqués de la Habana, se 
leyó y^proÍ)ó ól acta de la anterior.

Se díó cuenta del despacho ordinario.
Et;Sr. Latpas  ̂presenta una exposición de la 

Dipu'taocn provincial deCoruña, pidiendo que 
se conserve en aquella poblacion la capitali­
dad del distrito militar.

El señor marquás do Trives excita al Go­
bierno para que se cumpla lo dispuesto por 
los tiibnnales y por el ministerio de la Gober­
nación, respecto á que sean reintegrados en 
sus cargos los individuos de dos Ayuntamien­
tos de la provincia de Orense.

El presidente del Cousejo ofrece que se 
cumplirá lo que el marqués de Trives de - 
sea.

El marqués de Muros bace constar que de 
alg’unoB dias á esta parte no se reaae la comi­
sión de actas y, por consiguiente, ni se to­
man acuerdos, ni se despachan dictámenes, 
sospechando que todo esto obede/xa al dis­
gusto que se dice experimentan algunos indi­
viduos de aquella comisipu por ciertas exi­
gencias del Gobierno.

El presidente del Oonsfijo niega que el Go­
bierno tuviera exigencias do niuguaa clase y 
declara que la comision procede con entera 
libertad en el desempeño de su cometido.

El presidente de la Cámara se* expresa en 
análogo sentido.

El marqués de Muros rectifica mauifestau- 
do que todo será mocha verdad, pero que las 
actas no so despachan, ni la oomision se 
reúne.

Rectifica el presidente del Consejo. Jura el 
cargo el senador Sr. Oliva (t). Vicente).
C .'on(c*(acion  a l i l c n s a je  «le la  C oron a

El Sr. Sánchez Rómán (de la comision), em­
pieza á coutí'star al señor $onde de Esteban 
Gollantes declarando que na! ha recibido ios- 
piraciones de nadie y que j)or consiguiente, 
cuantas declaraciones haga son de su exclu-^ 
siva responsabilidad.

Declara cun la mayor frescura que el par­
tido conservador, más que un partido de Go­
bierno, es un partido revolucionario. (Rumo­
res).

Pretende establecer diferencias de criterio 
entre él sentido que iuspiró el voto particular 
del señor conde de Tejada de Valdosera y las 
declaraciones hechas por el señor conde do 
Esteban Gollantes.

El Sr. Sánchez Rbman, dando una prueba 
de su inexperiencia.parlamentaria, so incomo­
da porque creyó notar que el conde de Este­
ban de Gollantes se'reia y se dirige á éste con 
un desplante inoportuno que encontró la me­
recida réplica.

Estudia á su manera las causas que origiua- 
ron la caida del último gobierno eoiiservador, 
afirmando qu2 éste se hallaba amenazado de 
disolución.

Defiende á los liberales del cargo qne lea 
dirigió el conde de Esteban Cullanto» sobre 
la oposicion sistemática, injusta y violentísi­
ma, que hicieron desde el primer momento al 
Gobierno oonservador.

Dice que el Fr. Sagasta ra muy afortunado.

y, entre otros califtcatiTos, le otorga el de 
«hombre alegre.„ ¡T  tan alegrel...

Se ocupa del enc^tillaio y declara que él 
no ha figurado jamás en ese documento, (iíl 
orador, lo  údíco que ha figurado, ha sido como 
candidato por casi todos los distritos de Espa­
ña, con tan mala fortuna, que jamás pudo 
c*gor el acta.)

Entona on liimno á la política de concen­
tración que supone encarnada en el actual 
presidente del Coraejo.

El señor conde de Esteban Gollantes. qne 
rovtla encontrarse algo indispuesto, rectifica 
elocuentemente cada una de las afirmaciones 
que formuló el 3r. Sánchez Román.

Este, á juicio del Orador, ha dado pruebas 
de la más candorosa inexperiencia. iOómc si 
no— dice—ha poJído preguntar ea sério el 
Sr. Sánchez RomS'n si yo que vengo aquí á 
intervenir en na del»-.ilo tan importante como 
el del MeDsaje i  nombre del partido liberal 
conservador, traigo la repreaentaciou de este 
partido?

Diee qne es inoportuno venir ahora ¿  dis­
cutir como ba hecho el Sr. Sanchfz Román la 
crisis de 1890 y si fué ó no prematura la ele­
vación dcl partido conservador á los consejos
de la Corona.

En cambio, juzga de oportunidad que se 
discuta la subida al Puder del partido liberal.

El partido likaral—dice—aseguraba en to­
dos los tonos qué estaba dispuesto y prepara­
do para hacerse cargo del Gobierno; luego en­
tonces, no pued-! alegar ahora que si no cum­
plí' sus compromisos es porque se encontró 
sorprendido coa el Poder en los instanteí« que 
menos lo esperaba. (.Asentimiento).

jSe necesita ser augur, exclama, como me 
ha llamado S. S. para saber que el señor 
marqués de la Vega de ármijo estaba dasti- 
::ado para dejar á los tres mesea el ministerio 
de astado y que le iba á ocupar el Sr. Moret, 
ministro de fom ento? ¿Se necesita ser augur 

; para as6 í<'or»r que el general Gcrvera se en- 
f cargó do la cartera de Marina sin plau fijo 
■: respect a á los astiatos de Marina y que al ma- 
. nifqstar el Sr. Sagasta la situación en que aé 
' hallaba, manifestó el presidente del Consejo

que eso importsba poco?
No, no se necesita ser augur, basta con 

andar por el mundo y saber lo que ocurre en 
la política.

Eu un párrafo elocuentisirao y que aaoje la 
Cámara con generales muestras de aprobacioB, 
habla del encasillado y de las injusticias que 
se cometen, á propósito de lo socedido ai señor 
Sánchez Román que solo ha conseguido el 
triunfo cuando ha llamada á loa hoitibres de 
inteligencia que acaban de slegirle.

Rectifica el Sr. Sánchez Román.
Se leen varios dictámenes de actas.
Se depende la sesión y el Senado pasa k 

constituirse en secciones.
A las seis menos coarto, hora en que nos 

retiramos de la Alta Cámara, continuaba la 
reunión.

El Sr. Maro apoya el Tato particular de los 
Sres. Labra y A* árate, que piden la deolara- 
flion de incompatibilida l.

lili Sr. Garijo la impugna á nombre de la 
mayoría de la cocíiaion.

El Sr. Sdriano defiende su acta, y  despues 
de las rectifi '.t;cione& de rúbrica, se procede á 
la votaciou nominal, siendo desechado el vota 
por 79 contra IS; sé aprobó el dictamen y fué 
proclamado el Sr. Soriano.

Sin discusioi^ se aprueban los dictimeueg 
de la comision de ioco<upatibilidades relativos 
A los Sres. Auñoü y duque de la Torre y  fue­
ron proclamados diputados.

El Sr. Gómez Sigura impugnó el voto par ' 
ticuiar al acta del distrito de Almagro (Ciudad 
Real.)

El Sr. Lnbra defendió el voto particular^ 
que fué desechado eu votacion nominal por
53 votos contra 33.

Puesta á discusión el acta de Renabarre 
(Huesca), el Sr. Martínez Asenjo impugna el 
voto particulnr de los Sres. Labra y Azcá- 
rate.

blM de H  a T?; titos de 33 a 35; patatas a 4 rs. 
arroba; riño tinto a 9 tb. cantaro: Idem blanco 
a iJ.

L e ó n .— La situación áe este mereado el
la siguiente:

Trigo a 47 ra, Ug.; centeno a 28; cebada a 
27; algarrobas a S8 : avena a 15; garbanzos su­
periores a 108: id. regulares a 0&3; id. media­
nos a 075; muelas a 39; guisantes a 40; ha­
rina de primera a 17*05 rs. arroba; id. do se­
gunda a 14; id. de tercera á 13; salvado de pri­
mera a 15 rs. fag.; id. de segunda a 0 0 ; id de 
tercera a 07; patatas a 3 rs. arroba; aceite a 52; 
vino blanco a 10 rs. cántaro; Id. tinto a ll jv i­
nagre a 13.

Geste, vaciador. Aparato especial para vaciar 
las yui¿/oímaf.—ESPARTEROS, 6 .

Boisa

ri«-l 9 7  rte A b r il  3

Congreso
A las dos y media de la tarde se abre la se­

sión bajo la presidencia del marqués de la
Vega de Armijo.

Se aprueba el acta y se da cuenta del des -
pacho ordinario.

OKDEN DEL DIA.
Continúa la disuusio i del dictamen 

de Bracamontc.
al acta

B o le t ín  c o m e r c ia l
CLTIM.^S TRANSACCIONES 

C evlca  (le  T o r r e  (Falencia)—La situación 
de este mercado es la siguiente:

Trigo superior a 4ü rs. f«g,; idem común a 
44; id. rojo a 46,00; centeno a 28; cebada a 23; 
yeros a 28; lentejas a 48; alubias á 073; avena a 
14' garbanzos superiores a 140; id. regalares a 
130; id. medianos a 90; habas a 34; muela.s á 44; 
guisantes a 40; harina de primera a 17 i's. arro­
ba; id de segunda a 16id. de tercera a 14; sal* 
vado de primera á 20  rs. fag; id. de segunda á 
11,03; id. de tercera a 8 ; id cascarilla a 5; pata- 
tasa 5  rs arroba águardieute anisado a 29; id sin 
anisar a 24; espíritu de 4 * a 110; petróleo a 80 

• rs. caja; gasolina a 76; ovejas h 5#; id. empa- 
I rejadas a 08S; carneros á 09J; corderoi a 49; la­

nas a 50.
%'iti|;u<lluo (S a la m a n c a )— La situación de 

. este mercado es la siguiente:
' Trigo a 40, :0 y  41,00 realei las 94 libras;

centeni a *5; cebada a 22; lenteja* a 48 ,rea- 
I las; avena a 16; harina de primera a 18,90 rea- 
. les arroba; id. de segunda a 17,00; id. de ter­

cera a 15; «airado de primera á 18 r*. fanega; 
id. do segunda a 14.

Ganados.—Bueyes de labor á 1.600 rs. cabe* 
za; novillos de tres años a 1 .100 ; añojos y  año* 
ja« a 550: vacaí cotrales á 700; cerdos al deste­
te de 60 á 0t)5: id de seis meses á i30; id. de un 
año a 2';X); id. de año y medio á 400; ovejas a 
7 5 ; id emparejadas a 100; carneros a 8 J; corde­
ros de 30 a 40 rs.

Satia iuón  (Burgos). — La situación de
aste mercíido es »ig«iente:

Trigo bueno á 11,00 ptas. fag; centeno á 
6.50; cebada a 6,25; avena á 4,00; yeros á 8,00 
algarrobas á 0,00; muelas á 7,SO; garbanzos áe 
22 a 30.

S a la m a n c a .— La situación de este m er­
cado es la siguiente.

Trigo a 46 rs. fag.; centeno a 37 id .; cebada 
a 25 id.; avena a 16 id.; garbanzos de 100 a 130 
idem.- M a ta p ozn e loa  (Valladolid). — La sitaa- 
cioa de este mercado es la siguiente:

Trigo de 46 a 47 rs. fag.; centeno de 26 a 27; 
cebada de 24 a 25; garbanzos de 90 a 140; alu’

fon dos  p ú b l ic o s

4 por 100 al contado  -
—  ün de m es.........
—  pequeños...........

4 por iOO ex terior ...............
4 amortizable al con tad o ..

—  pequeños...........
Billetes de Cuba: 1880-----
Id. Hipotecarios de id 1890

— Id .céd s 5.O1O.. 
Banco de España: acciones

—  Id. céds. 4 0 (0 ..
—  Obligs. 5 0 ]0 .. .

C.* de Tab?cos: a cc ion es ..
COTIZACIÓM EB PARIS

4 por 100 ex ter ior . . . . . . .
3 por lf)0 ft’ancés...............
N orte ....................................
M diodía......................... .
Rio Tinto.............................
T h arsis ...............................
Precio oro , B. A ires........

Ultimo
precio

l
KhZK BAJA.

7 0  80 n »
70  90 í>
71 iO 30
76  45 ■» 05
78  70 n 00
7 9  00 30 »

107 50 n ■
97 60 n

00  00
372 50 » 1 50

00  00 » »
00 00

0 )0  00

66 30 15 u
. 96  35 20 M
, 000 00 >
. 000 00 >

000 00 V
. 000 00 s» t
. 000 00 >

\

Espectáculos para hoy
PRINCIPE ALFONSO.-Funcion 17 » ¿e  abo­

no.—Turno impar.—A las ocho y  media.—La 
Favorita.

LARA. —7.« serie.—Turno 2. impar. A las 
ocho y  media.—Los diputados.—(Concierto.) — 
Caza de novios.—Los hijos de Elena.—(Segun­
do acto.)—(Concierto.) 

z a r z u e l a .—A las ocho y media.—Misa
Helyett.APOLO.—A las ocho y  media.—Vía libre. 
—Las dos Marararita.i (ostreiio.)—La Czarina. 
—Via libre.—Un pretexto.

ESL.AVA—a las ocho y media.—MiPS'Erere* 
•—Las varas de la justicia.—El grumete. —Miss 
Erere.

PRICE.—-i las nueve de la noche. —Segun­
do turno semanal de moda de la High Life. — 
Los notables gi;ce.=03 de Miss Fuller.-Los ve­
locipedistas y  Mr. Donetti.

COLON.—A las nueve de la noche —Gran 
función por los principales artista.  ̂déla Com­
pañía —El Talismán y El Edéo de l«s Ser­
pentinas, ios extraordinarios borristas her­
manos Lockford, y  otros números de atrac­
ción.JAI ALAI —Tercero da abono.—Alas cinc». 
Gran partido de pelota á cesta entre los afa­
mados pelotaris, Gabriel Pedrós V José Sara- 
Eua, (colorados)contra Francisco Recondo, Vic- 
toriano Gamborena y  Coame Bcheverria, á 
cincuenta tantos

LOS D E L A T O R E S 60
POR

EMILIO GABORIAU

—Creo que mañana—murmuró el Doctor—el 
endiablado Bautistin tendrá no poco que hacer; 
á las diez consejo general, en el cual veremos 
al fin el fondo del pensamiento de nuestro ami­
go Gatenac. Tengo curiosidad de ver qué cara 
pondrá el Marqués de Croisenois cuando se le 
diga lo que de él se aguarda.

Conforme fué avanzando la noche, los convi­
dados se retiraron uno á uno.

El Doctor hizo una seña á su presentado, y so 
retiraron juntos.

Klavia, como había prometido, había sido ex ­
celente actriz, y Pabló salla de aquella casa pre­
guntándose si deberla dudar ó creer.
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Guando Mascarot reunía en junta general á 
aua asociados, Beaimiarchef se vestía de gran 
ceremonia, con su deslumbrante trajo del hüsar 

Le llamaban con frecuencia para que diera 
informes, y no le gustaba presentarse de cnaN

quier modo, porque sab!a lo que debía á sus 
superiores.

Aquel día, aunque se le había prevenido des­
de la víspera que so celebraría junta á las diez, 
á las nueve estaba todavía con su ropa ordi­
naria.

Verdaderamente afligido, sólo podía conso­
larse considerando ([ue aquel acto de irreveren •
cia era involuntario.

Desde la aurora habían ido á llamarle á la ca­
ma para que arreglase las cuentas de dos coci­
neras que, habiendo encontrado hospedaje más 
barato, dejaban el que Mascarot ofrecía á su«
clientes desacomodados.

Terminada aquella operación, esperaba ten«r
tiempo de subir á su cuarto y mudarse de traje; 
pero cuando atravesaba el patio al efecto, Toto • 
Chupín, que venía á traer sus noticias ordina­
rias, le hizo entrar en la agencia.

Beaumarchef creyó que aquella entrevista se­
ría breve, como todos los días, pero se engañó.

Toto no había cambiado exteriormente; con­
servaba su blusa gris, su gorro grasicnto y sn 
cínica sonrisa pero sus ideas, en cambio, esta­
ban grandemente modificadas.

Así, pnes, cuando el ex-oflciál le encargó que 
le diese cuenta sucintamente del empleo del día 
anterior, porque tenía prisa, con gran sorpresa 
suya el muchacho hizo nn gesto de desdén de
los més significativos.

—No be perdido el tiempo—dijo—he’ aprove-
chado bien el día, he descubierto mucho de
nuevo Pero antes de hablar necesito.....

-iQué?
Necesito imponer mis condiciones.
Esta declaración, hecha con aplomo y osadía, 

dejó asombrado al er oficial, que murmuró:
—¿Condiciones?
—Justo, condiciones. ... ¡que se pueden admi­

tir ó desechar, en eso no me metol ¿Pensáis que 
yo voy á estar toda la vida destruyendo ini na­
turaleza por nada? Cada cual sabe lo que vale y 
fija su precio.

Beaumarchef estaba asombrado,
—Yo sé que tú no vales lo que la herz-adura 

vieja de im jumento—murmuró.
—¡Puede ser!
—No eres más que un miserable, que te cre­

ces por las bondades del principal, y  nada más:
Toto—Chupín lanzó una carcajada.
— ¡BondadesI— dijo—Sí  sí  cualquiéra

diría que el jefe se arruina por mí. ¡Infeliz! Bien 
quisisra conocer sus bondades......

—Te ha recogido én medio de la calle en una 
noche que la nieve cala sin cesar, y deide en­
tonces tienes cuarto en la casa.

—¡Si, una perrera!
—Te da almuei-zo, comida.....

Sí, y  á cada comida media botella -de 0 4  
maldito vino aguado, que apenas tiñe el mantel.

Era el procedimiento qiw empleaba Toto para
reconocer el vino.

—¡Y no es eso todo!—dijo Beaumarchef.—Te 
han abierto un despacho de castañas.

—Sí, en el portalón, donde tengo que estar de

pié desde la mañana á la noche, helado de frío y 
aprisionado, para ganar veinte sueldos al día. 
Me canso del oficio.

—Ya sabes que para el verano te pondrán un 
puesto de patatas fritas.

—Gracias; la grasa se me agarra á la gar •
ganta.

—Entonces, ¿qué piensas hacer?
—Nada; he nacido para rico.
—Está bien; diré todo eso al principal, y ve­

remos.
Esta amenaza no intimidó á Toto.
—¿Qué me importa á mí el principal?—excla­

mó.—Me despedirá, ¡enhorabuena!
—¡Kh, mala pieza!
—No os enfadéis; yo os pido aumento, vos de­

cís que no tomo el portante.....
Beaumarchef hubiera dado con gusto diez 

sueldos de su bolsillo particular porque Masca­
rot hubiese oido al pilluelo

—Cuando me hacéis seguir á este ó ’ á aquel 
semanas enteras—continuó Toto—no es para 
llevar socorros á domicilio, no. Que me suceda 
cualquier percance, y ya sé yo lo que he de
contar al comi.sario ¡veréis entonces si nn
buen aliado vale más de cien sueldos al dial

La osadía y las amenazas de Toto dieron mu­
cho en qué pensar á Beaumarchef, y no sabien­
do cómo obrar en tan difícil cuestión, exclamó

—En fin, ¿que es lo que exiges?
—Ante todo, siete francos al día.

Ayuntamiento de Madrid



ii. C0D¡60 CIVIL ISFIieL
Comentado y  concordado con los Fueros y la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el S r , Ii. BLieón IBond y  Sánchez^ magistrado de 
l,a Audiencia de Barcelona, ep cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y  35 fuera 
en tela, 37 id- id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonaíá'el 10 por 100.

^%l>éndicesi al Código Civil 
or el mismo autor; revista dividida en cuatro eccciones: doctrinallcgal, 
urisprudencia y  cuestionarios y fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y Ultramar, 15 pesetas.

E u i r c g ^ a  « u e l t a ^  1  p e s e t a

Redacción y Admmslradón: Fontanella, ^A,pral. 1.®

crian

• *.i ¡iv?- [>'.50.=?
■'iyüi, C(;::ib - a

CON P E P S IN A  Y  D IA S T A í:-:3  
Informe tnuy favorable de la Academia de Medicina ds ii>6í\

Creo iisiiUl iusisUr acerca del valor de esi,'; ¡ r-.--íe; :n. 
coinposicioH racional la ha hecho apreciar <!or ij •»! nr. 
i.or los M.‘dioos y vriiiie años de practi'-a la h; T 
No obsia;;U‘, creo deber s íiularos mi l'cp: ; v :
No cui¡ili!0 e-̂ lüs dos ajreules sino ea dósis ti;:;V ■ 
de lialjurrne dsoffumdo de su. absoluta pi:r..-z 
hLibeis, tiiiiy r.ira en el comercio.

La («aclii a njvídica ha adoptado su uso en el .rat:i;;ii-. :úo de 
las afi- ccionos de las

V!\S d i g e s t i v a s ,  r: ntra los MALES i c  n : ? J  
la o is t - tP S iA ,  los vó .v iTO S 'tie U s  M U .ü r . L j  

la GA3T. ALaiA, las C O N V A -E iEt íC tA S  L C firA Í ’, i  A . i i , . . í  , cíe.
Favori.clcii J'j la .'isiiiiilac'On de los aiiiiieiiU's. .;s <■! i-ior 

¡>iir oxci.K'nri.i do l,\s lii!-:-.-. i>.
PAfíis, e, tvínue ■ e / /-fi-s" p:.r.r- oe u ; r:-..

x:\-~ -̂ *! ".-ti..

JARABE de RABANO ÍODADO
de G R IM A U L T  y  Farmacéuticos en París

Dcr.de hace veinte años este medicamento dá los resultados más notables en las 
enfermedades de la infancia, reemplazando de una manera muy 

veittajosa el aceite de hígado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro de hierro.

Ks un remedio soberano contra los Infartos é Inflam aciones de las 
nlándulas del cuello, el usagre y todas las enipoinnr-s il - i.-: i-s l m 
caliezH y de la cara; excita el apetito, tonifica los te|i<l;is, i.' (m.u - >
la Üujedad de las carnes y devuelve á los niños el viyor y ia vivaciÚHÚ iialu- 
.nles. un admirable medicamento contra las costras de leche, y un 
excolento depurativo.

I M P O R T A N T E  : Los admirables efectos de este medicamento, consagrando 
su ricc/ilucion, han provocado numerosas falsificaciones i  imitaciones sin valor 
oh-iunn. Vara obtener el legitimo y eficaz Jarabe  de RAbano ioJ ad o  ex íja se  
en ofida ifa sco  la  m arca  de fábrica , la  firm a G R IM A U L T  y  C*“ además 
{¡tuUada en el vidrio y  el se llo  azul del gob iern o  *ranoés.

D e p ó s ito  e n  la s  p r in c ip a le s  F a r m ic ia s  y  D r o g u e r ía s

I I  BSSTAnRHT PARISIEH
.6. CARKETAS, 6;

Anlfs H E S T A U R A N T  N A C I O N A L , Montera, 17)

Este acreditado establecimiento, tan conocido del púlslico madrileño y  
de la inmensa mayoría de los forasteros, se ha trasladado á los grandes y  
elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARRETAS 6, donde 
se dispone de local suficiente para servir más de 300 cubiertos.

Les precios excesivamete económicos son los siguientes;

Mesa redonda al estilo del extranjero. g®tSeVaiíuer!
Z03 á 2 pía?.. 3" de seis á nueve, comidas á 3 pías.
Gran variación yesmerada carta á gusto de las personas mas aelicadas.

Abonos de bOptas al mes
dos platos, pan, vino y  postre.

Abonos de 6Q ptas. al mes.
i'?3 Jilatos.Jpan, Tino y postre. '

Abonos de 75 y pesetas al mes.
Cubiertos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y  Bodas, por disponer de 

un magnifico local.

M A T IA S  L O P E Z
MADRID-ESCORIAL

Los Clio< ‘o ln t c !« ,  ( 'a f c H  y  S o p a n  f  o l o n ia l e i i  de esta 
casa, son los mejores que se presentan en los m ercados.—P re­
miados con Í O  medallas. De venta en todos lós establecimien­
tos de Ultramarinos de E spaña.- O I««-iuai*: P a l m a  A l i a  8 . 
t /O n Ir a ls  M o iito r p ,

------------- : t=

wat

SER V i l D i ?  L. 
f U . A  ;;’ H A S A T I , A . r í T I C ^ -

DE BABCELONA 
n P  ; Á ^ íT í í .  L ^ S

:̂K^V YOIÍK T VBBAf'BljZ
Combinación á puertos americanos del Atlántico y  puer­

tos N. y  S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales: el 30 y  jO de ( ádiiy ti 20 de 

Si-.ntandfir.
U m A  m  FSL X PIP iA S _

Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y  combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa Orien a de Arica, India, China, Cochinchi- 
na, Japón y Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 4 martes, 
á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRe S
Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Sauta Cruz de Tenerile, saliendo de Cádiz y 
eteetuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga.

UKEA m  FERNANDO POO
Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Palmas, puertos de la C sia Occidental de Africa y  Golfo 
de G inea.

SERVICíí S DE AFRICA
X.<inea d «  l8S A r r u e « «> 0 .— Un viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y  Mazagán.

El vapor «Joaquín del Piélago» saldráf-de Cádiz los lunes, 
miércoles y  viernes para Tánger, Algeciras y Gibraltar re­
tornando á Cádiz los martes, jueves y  sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa­
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómoQO y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-

ei IV

i n s

regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo.  ̂
La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 
AVISO IMPORTANTE.— Ia Compañía previene á los s e -: 

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi- 1 
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen,; 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en- 
tregen. -

Esta Compañía admite carga y  expide pasajes para todos : 
I K puertos del mundo servidos por lineas regulares.

Para más informes.—En Barcelona; La «Compañía Tras- ! 
atlántica» y  I0& Sres. Ripol 5 Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 10.—Santander: Sres. Angel B. Angel B. Pérez y 
Compañía.— Coruña: D. E. da Guarda.— Vigo: D. Antonio 
López de Neiia.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos;—Va- 
ncia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.
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